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Pl&SID9fCIA DE LA REPUBLIGA DOMINICANA 

NÚm; 

Señor 
P~esidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2- AG • 1974 

CÚmpleme informarle, ~ue la Resolución aproba­
toria del Gonvenio de Cooperación Económica y Tecnica, suscrito entre los 
Gobiernos Dominicano y del Estado Español, encaminado a tratar de asegurar 
y elevar, al más alto nivel, la cooperación económica y técnica entre ambos 
países, ha sido promulgada en fecha 31 de julio del presente año y registr§:. 
da bajo el No. 702.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

.-.:::-:--(~ 
Dr. J. Ricardo Ricoua:.'t, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

00 0323 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N0 

24 de julio de 1974 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

sU SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00240 de fecha 
9 de julio de 1974, mediante el cual después de haber sido 
aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di­
putados, la Resoluci6n Aprobatoria del Convenio de Coopera 
ci6n Econ6mica y T~cnica suscrito entre los Gobiernos Domi 
nicano y del Estado Español, en fecha 2 de junio de 1973, 
encaminado a tratar de asegurar y elevar, al más alto nivel, 
la cooperaci6n econ6mica y t~cnica entre ambos países, a -
trav~s de sus políticas comerciales, financieras, de inver­
siones y de asistencia tecnol6gica y científica, orientadas 
a complementar los esfuerzos de ambos gobiernos para el lo­
gro de sus respectivos desarrollos econ6micos y socialesº 

Esta Resoluci6n fu~ aprobada en sesi6n de esta misma 
fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales. 

atentamente 

lal.-
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Doctor 

Santo Domingo d Guzmán, D. 
24 d 'ulio de 1974 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Sefior Presidente: 

• 

Aviso a usted recibo de su oficio ro. 00240 de fecha 
9 de julio de 1974, mediante el cual des ués de haber sido 
aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta C ara de Di­
putados, la Resoluci6n Aprobatoria del Convenio de Coopera 
ci6n Econ6 ica y T~cnica suscrito entre los Gobiernos DomI 
nicano y del Estado Español, en fecha 2 de junio de 1973, 
encaminado a tratar de asegurar y elevar, al más alto niTel, 
la cooperaci6n econ6mica y técnica entre ambos países, a -
trav~s de sus _ol!ticas comerciales, financieras, de inv r­
siones y de asistencia tecnoldgica y científica, orientadas 
a complementar los esfuerzos de ambos gobiernos para el lo­
gro de sus respectivos desarrollos econ6micos y social s. 

Esta Resol cidn fu~ aprobad.a en sesi6n de esta misma 
fecha~ remi id al Poder Ejecutivo para los fin s consti­
tuci na.les. 

lal.-

u:y atentam nte le se.l da, 

Dr. Atilio • G~ª~ª" ernández 
Presidente de la Cámara de Dip tado 



, 

C0240 

_..,, 

anto Dor::ingo d Guzmán, D. 
9 de julio e 1 :174. 

s ~or 
Atilio • Guzmán F rnández, 
Presid n d l cámara Diputados, 
U DESP CHO. 

S or Prcsiaen : 

~ 

•tf SENADO 
REPUSUC.A QQt .. 4INICAf\!;\ 

Aprobado por l Senado en sesión d sta s-
fecba, plác e remitir a usted para los fines constitucio­

na1ea 1 esoluc16n Aprobatoria del Convenio de Cooperación -
Econórdc y Técnica suscrito entre 1os Gobiernos Dominicano y 
del tado pañol., en f Cha. 2 de junio de 19731 encaminado a 
trata.%' d . Ste.mrar y elevar, al. más al.to nivel., la cooperacion 
económica y tlcnica entre ambos paises_, a traves de sus pol.í~ 
cas com rciale, financ1 ra.sI de inversiones y de asistencia. 
tecnol' ica y e1entifica, or entadas a complemen 1os esf'ue.t­
zos d ambos gobiernos para el 1o ro d sus respectivos desu.rr_g 
llos económicos y ocial.es, 

ar. 

?,tuya en ente 1e sal.uda, 

riano A • U 1b Silva• 
Pre ident • 
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CONGRESO NACIONAL 

Res. Aprob. del Convenio de Cooperación Económic y Técnica 
ASUNTO: suscrito entre los Gobiernos Dominicano 1 del PAG· 8 

Bstado Espafiol, en fecha 2 de junio de 1973. 

períodos anuales; a salvo que una de las Altas Partes Contratantes, me­

diante notificación previa de 3 meses, manifieste su propósito de poner­

le término. 

En cualquier momento de su Vigencia, el presente Convenio podrá se 

modificado o ampliado de común acuerdo•• 

3,- La denuncia o rescisión del presente Convenio no afectará al 

finiquita.miento normal de las operaciones en curso en los términos nece 

sarios para su fabricación, entrega y pago. 

Hecho en Madrid, España a los dos d!as del mes de junio de mil na 
vecientos setenta y tres, en dos ejemplares originales, en idioma espa­

fiol, siendo ambos textos igtiaJ.mente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA OOMINICANAt 

V!ctor Gómez Bergés-

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
ESPAROL, 

Gregario López Bravo-

Yo, DR. MANELIK GATON LIC RAC, Ministro Consejero, Encargado del Depa¡: 

ta.mento de Asuntos Generales de la Secretar!a de Estado de Relaciones -

Exteriores CERTIFICO, que la presente es una oopia fie1 y conforme del 

texto original. del Convenio de Cooperación conómica entr la República 

Dominicana y el stado Español, firmado en Madrid, e1 2 de junio de -

1973, que se encuentra depositado en 1os Archivos de esta e ciller!a. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 
Ministro Consejero, Encargado dél Departamento 

de Asuntos Generales de la Secretaría d 
Estado de Relaciones Exteriores 
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CONGRESO NACIONAL 
Ro • f: pro • dol convonio do Coopex•ación Econó 

ASUNTO: su crito entro lo Gobiernos Domim.co.noo d 
Esto.do E paflo1, en fecho. 2 d junio e 1973• 
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r-U SENADO 
REPÚBLICA OOMINKANA 

<,.,. .ó nioa 
PAG· 9 

- ----------------

la Sal.a de e o~es del. Senado1 Po.l.o.cio el Co reso a. 

cional, en Santo Dotningo do Gumoon, Dist _ to o.oional, Ca.pi tal. d 
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,:/oa rp u 7/, .qj/a,Ía!f ue~ 
PRESIDENTE OE W ,'.: U Ll A OtJH UCAl'-lA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

-
Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

JUL 1974 

En fecha 2 de junio de 1973, los Gobiernos 

Dominicano y del Estado Español suscribieron un Convenio 

encaminado a tratar de as~gurar y elevar, al más alto ni­

vel, la cooperaci6n económica y técnica entre ambos paí­

ses, a través de sus políticas comerciales, financieras,­

de inversiones y de asistencia tecnológica y científica,­

orientadas a complementar los esfuerzos de ambos Gobiernos 

para el logro de sus respectivos desarrollos econ6micos y 

sociales, y a este objeto intercambiarán información regu 

lar y frecuente a través de sus Embajadas. 

Mediante el anexo documento, las partes 

convienen en constituir una Comisión Mixta Permanente, in 

tegrada por cinco (5) miembros a designar por ambos Gobier 

nos, la cual será convocada para conocer y resolver los -

s~guientes asuntos: 

a) Velar por adecuado cumplimiento de los 

...... / 



I ~ ;u SENADO 
REPUJl.llC.1/o DOMINICANA 

-2-

compromisos recíprocos relacionados con el intercambio -

comercial entre ambos países, propiciando el crecimiento 

del mismo, y analizar la ejecuci6n de las resoluciones -

del año precedente; 

b) Establecer acuerdos de colaboraci6n y 

complementación tendentes a diversificar las merc.ancías 

objeto de intercambio entre ambos países ; y 

e) En _ general, proponer a los Gobiernos -

de las parte.s contratantes las medidas que resulten per­

tinentes a los propósitos de este Convenio. 

El Acuerdo anexo sustituye el Convenio 

Comercial suscrito entre la República Dominicana y España 

en fecha 14 de enero de · 1955, y tendrá una duraci6n de -

cinco (5) años, a contar desde el día de su entrada en -

Por la importancia que posee el Convenio 

de Cooperación Económica que remito anexo, es que me peE_ 

mito someterlo al Co?greso Nacional, para fines de rati­

ficaci6n, por conducto de ese alta Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, de conformidad con las disposicio­

nes del artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la 

República, informándo a los señores legisladores que -

........ / 
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PRESIDENTE DE LA m:'. ueL!C~, ro 

-3-

el mismo ·fue suscrito por los Gobiernos Dominicano y del 

Estado Español, inspirados en el deseo de estrechar los 

lazos de amistad entre ambos países y con el propósito -

de mantener y aumentar sus relaciones económicas y comer 

ciales sobre la base de los principios de la igualdad de 

derechos, respeto y beneficios mutuos. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto de ratificación al Convenio anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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, 

SE"JADO 
,,.. -

CONVENIO DE C OPERACION CON011ICA 

e n t r e 

LA REPUBLIC A Y EL ES ADO ESP.AflOL 

El Gobierno de la República Dominicana y el Go­
bierno de Esp -a, inspirados en el deseo de estrechar los 
1~zos de amistad entre ambos aíses y con el propósito de 
mantener y aumentar las relaciones económicaa y comercia­
les sobre la base de los principios de la igualdad de dere­
chos, respeto y beneficio mutuo, han decidido concertar un 
Convenio de Cooper ci6n Económica de conformidad con las 
disposiciones siguientes: 

TICULO I 

Las Partes Contratantes tratarán de asegurar y 
elevar, al más alto nivel, la cooperaci6n econó ·ca y téc­
nica entre ambos países, especialmente a trav~s de sus po­
líticas comerciales, financieras, de inverseiones y de asis­
tencia tecnol6gica y científica, o»ientadas a comple entar 
los esfueraos de ambo 6ofiiernos para el logro de sus res­
pectivos desarrollos económicos y sociales, y a este obje­
to intercambiarán informaci6n regular y frecuen e a través 
de sus Embajadas. 

A los fines previstos en ste artículo, podrán 
suscribirse cuerdos especiales sobre compromisos de com­
pras de productos concretos, inversiones, complementación 

... / .... 



- -

ri ci i nt . t n i t'c · 
' • 

I 

1.- b b" rn n t r ci ro-
t 1 to i condie on l i6 á n 

t e o 

y er e os e i 
r aplic rt -

ci6n cí 
' 

l r-
y o e 

to 
e 1 ndo fec-

e o o -
, 

o o ech e 

i u co o l lid des 

r iv i o t e o cu n-
ci, o o i to 

l í 
r in e n conee-

1 O 1 
, r t • -'-

ci o e t nt, el 
tr to vor no co r : 

) o e e i o o u o i-
e / ren n 1 r lo t o li 

ro r 1 izo. 

b) j ul co titu i-
VO ni on int 
i6n e 1 ui r 1 te e r -

t t o o e e r r l fu1mro. 

... / ... 



I 

~E'-JADO 
E. 111 ºº 11 

- 3 -

..,) L v nt jaso pr e cual uie 

1 s art Contrat ntes concedi I I ro-c::!e a p ise n Vl. S 

llo 1 p ro del cuerdo eneral so r anceles ua.ne os y 

o ercio y u en vi tud e 1 e dicho cuera.o 
1 no tuvi e en la obli • I de tener a 1 otra ClO 

t Con1.;;rat nte. 

ICULO III 

mbo Gobi rnos dop ar'n las e id n e i • 
e e o con propi le i 1 ción con lo u e dispon a 

en los Convenio Intern cion le e itos o ellos, par 
rob er n sus res ectjvos rito io tod co petencia 

d sl 1 n 1 s tr ns cciones co lo producto na-

~ l. o f r·cado ori in rios del t arte Contrat nte, 
i i ien o 1 i ort ción y repri indo, en su e so, la fabri­

c c·6n, circul ci6n y v nta e prod ctos qu lleven marc s, 

o b s, . o cuale quiera ot s~ñale~ si ·1ares, 

conPtitu iv indicción sobre el orj n, la ro-

e ci, 1 ie, 1~ 1 tur le~ o l li r l ro cto. 

ICULO IV 

t s Contr t t C! co o t n adopt 
1 f' s ar r l t ci6n d 10° 'Po-

ucto o i e d do n l tr 
' lvo u o p im otro 

o qu l to jd s e o í 
! lo co n. 

V 

b s rt t e r t na re liz 
~ u zo r l r u nto su rel c·ones co erci 
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les, tendiendo al incre ento y diversificaci6n de sus operacio­
nes de importaci6n y exportaci6n. 

Con tal fin, las Partes Contratantes acuer an. es­
timular el mejo conocimiento de sus respectivas producciones 
mediante eciones de promooi6n co e cial de todo tipo, entre 
ellas la partioipaci6n oficial en erias y Exposiciones y la 
or aniz ci6n de Misione comerciales, a cuyo afecto se darán/ 
la• f cilidades necesarias, co cretamente los beneficios de 
i po taci6n temporal, la exenoi6n de pa os de derechos para 
muestrarios y material de propa anda y, de un mo o neral, 
la simplifioaci6n de las formalidades aduaneras en los casos 
y condicio es previstas en las respectivas Leyes n cion les, 
aeí oo o d.iante el intercambio de invit ciones a empr aarios, 
impo tadores y exportadores. 

~ICULO VI 

Ambos Gobiern.os están de acuerdo en dar ~acilida4es 
al transporte marítimo entre los dos países permitiendo el es­
t bleci:miento de lín as d navegaci6n bajo cualquiera de las 

doe bander •• 

Los barcos meroant&s que ostenten el Pabell6n Nacio­
nd de una e las Partes Contra.tantea ozarán al entrar y salir 
y urante u s ancia en los Puertos de la otra Parte Contra­
tante d las condicignes más favorables que sus r sp tivas 
le islaciones conce en o concedieren en el futuro a los barcos 
bajo bander d terceros países en todo lo relativo a las re­
glas portuarias y a las operaciones que se erect~en en los 
puertoa. 

No ob tante, las an eriores estipulaciones no com­
prenderán el ré imen es eoial que exista pudiere existir, en 
beneficio de las arinas mercantes nacionales de ambos países • 

... / ... 
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